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RESOLUCIÓN 0J-0XX DEL FECHA EN LETRAS

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE COBRO COACTIVO No. 32” 

LA JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA ATENEA

En uso de las facultades conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, los artículos 1 y 2 del Decreto 4473 de 2006, los artículos 823 y ss., del Estatuto Tributario, artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 1 y 6 numeral 13 del Decreto Distrital 273 del 2020, en concordancia con el artículo 1 de la Resolución DG-030 de 2025, y el artículo 4 numerales 4 y 13 del Acuerdo 003 de 2021 modificado por el artículo 3 del Acuerdo 022 de 2023, y


CONSIDERANDO

Que mediante SIGA X-XXXX-XXXX, la Gerencia de Educación Posmedia, remitió el título ejecutivo contenido en la Resolución No. XX del XX/XX/XXXX, para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento administrativo de Cobro Coactivo No. XX, contra XXXXX identificado con X.X. XXXX, por valor de EN LETRAS Y NÚMEROS PESOS M/CTE. ($ XXX.XXX), más intereses, por concepto de XXXX.

	No. 
	TÍTULO EJECUTIVO  
	FECHA TÍTULO EJECUTIVO
	CUANTÍA

	
	 
	
	



Que el título ejecutivo anteriormente relacionado se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme desde el XX/XX/XXX, tal y como se anota en la constancia de ejecutoria expedida por la Subgerencia de Gestión Administrativa. 

Que, de acuerdo con el estado de cuenta de cartera remitido por la Subgerencia Financiera, se estableció que el deudor realizó un abono a la obligación por $XXX.XXX, quedando un saldo pendiente de la obligación por valor de EN LETRAS Y NÚMEROS PESOS M/CTE. ($ XXX.XXX), más los intereses correspondientes.

Que analizado el precitado acto administrativo, se encuentra que este presta mérito ejecutivo, toda vez que contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo que es procedente librar el Mandamiento de Pago para que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, se adelante el procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo contenido en los artículos 823 y ss, del Estatuto Tributario.

Que en mérito de lo expuesto, esta Oficina.


RESUELVE
ARTÍCULO 1. LIBRAR Mandamiento de Pago contra XXXXX identificado con X.X. XXXX, a favor de LA AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA ATENEA, por las siguientes sumas de dinero: 
[bookmark: OLE_LINK88]1. EN LETRAS Y NÚMEROS PESOS M/CTE. ($ XXX.XXX), correspondiente al saldo pendiente de la obligación establecida en el título ejecutivo citado en la parte motiva de la presente Resolución.

2. Más la suma de dinero que resulte de liquidar, a la tasa legal vigente, el interés a que haya lugar sobre el valor de la obligación, a partir de la fecha en que esta se hizo exigible y hasta el momento en que se haga el pago total de la misma.
 
3. Las costas y gastos procesales que se causen en el trámite del presente proceso. 

ARTÍCULO 2. ORDENAR el embargo y secuestro de los bienes muebles o inmuebles, establecimientos de comercio, razón social, salarios, honorarios y derechos o créditos, sumas de dinero que tengan o llegaren a tener depositadas en cuentas de ahorro o corriente, certificados de depósito, títulos representativos de valores y demás valores de que sea titular o beneficiario el deudor, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país.  Así mismo, decretar el embargo sobre los remanentes que pudieren existir ante autoridades judiciales y/o administrativas. 
 
Limitar el valor de los bienes embargados de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 838 del Estatuto Tributario Nacional y demás normas concordantes.

ARTÍCULO 3. NOTIFICAR el presente Mandamiento de Pago personalmente al deudor ejecutado, su apoderado o representante legal, en la dirección electrónica: XXXX, o en la dirección física: XXXX, en  la ciudad de XXXX, con número de contacto: XXXX, conforme a lo dispuesto en el artículo 826 Estatuto Tributario, concordante con lo previsto en el artículo 565 y siguientes del mismo Estatuto.

[bookmark: OLE_LINK82]ARTÍCULO 4. ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto, para cancelar la totalidad de la deuda y sus intereses, por medio del volante de pago con código único de barras de la Dirección Distrital de Tesorería de la SHD, el cual deberá solicitar mediante la ventanilla única de radicación de la Agencia ATENEA, o para proponer las excepciones legales contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario. 

ARTÍCULO 5. COMUNICAR a las otras dependencias u oficinas competentes el contenido de la presente actuación para que hagan los registros, ajustes contables, financieros, o demás actividades necesarias físicas y en los sistemas de información de la Agencia para dar cumplimiento a esta orden.
 
Dada en Bogotá D.C. EN LETRAS 


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,




FIRMA
INGRID CAROLINA SILVA RODRÍGUEZ 
JEFE OFICINA JURÍDICA

	Revisado por: 
	  
	Oficina Jurídica

	Proyectado por: 
	 
	Oficina Jurídica
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